


ANEXO 10

ACUERDO DE ADHESIÓN AL ACUERDO DE ACCIONISTAS

[footnoteRef:2] [actuando en mi propio nombre y representación / actuando en nombre y representación de [incluir nombre del Interesado]] sociedad [●], debidamente constituida de acuerdo a las leyes de [●], con domicilio en la ciudad de [●] (el “Adherente”), representada en este acto por [●], mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, [actuando en mi calidad de apoderado especial según consta en el poder adjunto / conforme con los documentos corporativos anexos como Anexo A][footnoteRef:3] y debidamente autorizado para suscribir el presente documento de adhesión (el “Acuerdo de Adhesión”) con fecha [●] de [●] de [●][footnoteRef:4].  [2:  Nota al borrador: ajustar según sea una persona natural o persona jurídica.]  [3:  Nota al borrador: ajustar según lo suscriba un apoderado o el Inversionista Precalificado.]  [4:  Nota al borrador: señalar la fecha de firma que debe ser la fecha de la Audiencia de Adjudicación.] 


CONSIDERANDO que, el primero (1°) de octubre de 2013, Millicom, por una parte, y EPM y el Instituto de Recreación y Deportes de Medellín-INDER (“INDER”), por otra parte, suscribieron un acuerdo de accionistas (tal como ha sido modificado de tiempo en tiempo, el “Acuerdo de Accionistas”), al cual se adhirieron posteriormente los demás Accionistas Millicom, para regular y establecer los términos y condiciones que rigen las relaciones entre EPM, INDER y los Accionistas Millicom en su calidad de accionistas de UNE EPM Telecomunicaciones S.A. (“UNE” o la “Compañía”).

CONSIDERANDO que, en octubre de 2024 el INDER realizó una Transferencia Permitida a EPM, en los términos del Acuerdo de Accionistas, con lo cual el INDER dejó de ser accionista de UNE y su acción pasó a aumentar la participación accionaria que tiene EPM en el capital de UNE, por lo cual el término “Accionistas EPM”, a la fecha sólo se refiere a EPM.

CONSIDERANDO que, EPM está adelantando el proceso de enajenación de su participación en UNE, de acuerdo con la autorización otorgada por el Concejo del Distrito de Medellín mediante el Acuerdo 009 de 2024 y la autorización otorgada por la Junta Directiva de EPM el 1 de julio de 2025, según consta en el Acta No. 1815 (el “Proceso de Enajenación”).

CONSIDERANDO que, el Adherente en los términos del reglamento de segunda etapa del Proceso de Venta EPM, tiene la intención de participar en dicho Proceso de Enajenación y adquirir las acciones propiedad de EPM en UNE y, por lo tanto, presentará un Sobre de Oferta Económica (según se define en el reglamento de segunda etapa del Proceso de Enajenación).

CONSIDERANDO que, la Sección 2.2 del Acuerdo de Accionistas establece la obligación de que cualquier Persona (en el caso de los Accionistas Millicom) o Destinatario Permitido (en el caso de los Accionistas EPM y los Accionistas Millicom) que pretenda adquirir Acciones, participaciones o intereses en la Compañía deberá adherirse al Acuerdo de Accionistas por medio de un documento de adhesión.

POR CONSIGUIENTE, y en atención a las anteriores consideraciones, el Adherente ha resuelto suscribir el presente Acuerdo de Adhesión, en los términos contenidos en los siguientes artículos, y en lo no contemplado en ellos, en el Acuerdo de Accionistas.


ARTÍCULOS

Artículo I. Definiciones

Las palabras escritas con mayúscula inicial que no estén definidas en este Acuerdo de Adhesión tendrán el significado asignado a dichos términos en el Acuerdo de Accionistas. 

Artículo II. Adhesión al Acuerdo de Accionistas

Por medio del presente Acuerdo de Adhesión, el Adherente se adhiere a todos los términos y condiciones establecidos en el Acuerdo de Accionistas y, por ende, adquiere y se obliga a cumplir con todas las obligaciones, derechos, deberes y responsabilidades derivadas del mismo como si hiciera parte de los Accionistas EPM.

Artículo III. Declaraciones

3.1 El Adherente expresamente reconoce, acuerda y confirma que, mediante la ejecución de este Acuerdo de Adhesión, el Adherente será automáticamente parte del Acuerdo de Accionistas y que se obligará como Accionista EPM tal y como si hubiera firmado el Acuerdo de Accionistas. 

3.2 El Adherente acuerda quedar obligado bajo todos los términos, provisiones y condiciones contenidas en el Acuerdo de Accionistas, los cuales son aplicables de la misma forma que le son aplicables a los Accionistas EPM.

Artículo IV. Ley Aplicable

El presente Acuerdo de Adhesión se regirá de acuerdo con las leyes de la República de Colombia.



En señal de estar de acuerdo con los términos del presente Acuerdo de Adhesión, el Adherente suscribe el presente.


El Adherente



___________________________
Por:
Nombre: [●]
Documento: [●]
[Título: [●]]



